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BUIN, 27 JUN 2019

DECRETO ALCALDICIO U"-{3t' 37 v¡sros: Las facurtades que me otorgan los Arts.
?:12 V 63 letra i) de la Ley N. 1g.695 de 1.988, Ley Orgánica Constirucional deMunicipalidades y sus modificaciones. Ley N" 1g.gg3 

-p.t"irto 
eaminrstraiivo laraFuncionarios Municipales.

CON-SIDERAND0: 1..- Que por Decreto Alcaldicio AR No 0B de fecha 13 de enero de2010, se instruye lnvestigación sumaria para determinar responsabiridades en las
circunstancias en que ocurrieron ros hechos que dieron lugar aihurto a" zs prancrras
de zinc desde el pario posterior de ra Municipáridad. Fiscar Bárbara ¡ansana soio.

2.- El Memorándum No 523, de fecha 14 de junio d,e 20L9, através del cual el Asesor Jurídico solicita al sr. Arcarde reasignar , ,n nuuuo
Investigador, del proceso instruido por Decreto Alcaldicio AR N " OBIZOrc.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar como
nuevo Fiscal a don Pablo Gutiérrez Muñoz.

DECRETO.

BUIN
rl!rt.. Mun,.'D.LJad

Secretaría Munic¡pal

1.- Desígnese a don Pablo Gutiérrez Muñoz, Asesor Jurídico, como
Nuevo Investigad or Sumarial del proceso instruido por Decreto Alcaldicio AR N' 08 de
fecha 13 de enero de 2010 para determinar responsabilidades respecto de las
crrcunstancias en que ocurrieron los hechos que dieron lugar al h

posterior de la Municipalidad.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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